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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Partido 

Secretaría 
Silao, Gto. 
EDICTO 

ANUNCIESE REMATE PUBLICA ALMONEDA MEJOR POSTOR: BIEN INMUEBLE CONSISTENTE EN 
CASA HABITACION UBICADA EN CALLE JARDIN DE LAS MARGARITAS CON JARDIN DE LOS ABETOS, 
LOTE 8, MANZANA 34 SECCION 20 DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS DE GRAN JARDIN DE LA CIUDAD 
DE LEON, GTO., SUPERFICIE DE 348.20 METROS CUADRADOS, SECUESTRADO EN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL EXPEDIENTE M197/2005 PROMUEVE LICENCIADO MARIO ALBERTO 
RODRIGUEZ MARQUEZ END. EN PROC. DE VICTOR CHAVEZ MOJICA EN CONTRA DE ALEJANDRO 
JOEL ESCAMILLA ALVEAR SOBRE PAGO DE PESOS Y DEMAS RECLAMACIONES.- CITESE 
ACREEDORES Y POSTORES. 

DILIGENCIA A LLEVARSE A EFECTO A LAS 9:30 HORAS DEL 14 DE ABRIL DEL AÑO 2009. 
SERVIRA COMO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD 

DE 1’570,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), Y QUE ES EL 
VALOR PERICIAL. 

PRESENTE PUBLICARSE TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS: EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL TRIBUNAL. 

Silao, Gto., a 6 de marzo de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Primero del Ramo Civil 

Lic. Norma Leticia Muñoz Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 285563)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
TERCERA PERJUDICADA: INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 487/2008-VI, promovido por INDUSTRIA SALINERA DE 

YUCATAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su Director General José Rafael 
Palomeque Roche, también conocido como José Palomeque Roche, contra actos de la TERCERA SALA 
CIVIL Y JUEZ TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL, AMBAS AUTORIDADES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; en el que se señala como tercera perjudicada a INDUSTRIA 
BIOQUIMICA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, entre otras, y al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y 
se le hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y sus anexos, a efecto de que, en un término de treinta 
días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de febrero de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Silvia García Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 285694) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Décima Sala Civil 
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EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: MARIA EDUWIGES MOLINA ESPARRAGOZA. 
En el toca número 572/2008/1 deducido del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por NACIONAL 

FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO en contra de MARIA EDUWIGES 
MOLINA ESPARRAGOZA se EMPLAZA al tercero perjudicado para que en un término de TREINTA DIAS, 
contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca ante la Autoridad Federal a defender sus 
derechos, en el amparo promovido por NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE 
DESARROLLO quedando a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, sita en el 10o. piso de 
Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

México, D.F., a 6 de marzo de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 285496)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Quinto de lo Civil 
EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES. 
El C. Juez 55o. de lo Civil de esta capital, a través del auto de fecha trece de febrero del año en curso, 

señaló las DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en tercera almoneda con reducción del veinte por ciento del avaluó 
que obra dentro del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por DE LAGE LANDEN AGRICREDIT 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL en contra de FRANCISCO GARCIA 
MEDINA, expediente 402/07, respecto del bien inmueble ubicado en: HIDALGO (ZUMARRAGA), CIENTO 
OCHO, COLONIA EL BORDO EN GUADALUPE, ESTADO DE ZACATECAS. Sirviendo como base para el 
remate la cantidad de: $730,591.00 (SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
00/100 M.N.). 

México, D.F., a 17 de febrero de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Luis Vargas Zúñiga 
Rúbrica. 

(R.- 285535)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

JOSE MANUEL HERNANDEZ GARZA 
Por este conducto se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 85/2009-IV-A, 

promovido por Alicia Margarita Fernández Viuda de Garza, contra actos del Juez Primero Mixto de lo Civil y 
Familiar de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado y otra autoridad, se le tuvo con el carácter 
de tercero perjudicado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización, se procede a 
emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a juicio si lo estima 
conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedará a su 
disposición copia simple del auto de cinco de febrero de dos mil nueve, así como la demanda de garantías, a 
fin de que comparezca a defender los derechos que le asiste, ya sea de manera personal o por conducto de 
su apoderado; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que de no hacerlo en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, se continuará el juicio, y por su incomparecencia, las subsecuentes notificaciones se le 
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harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a esta legislación, en el entendido que el presente edicto se publicará por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el país. 

Monterrey, N.L., a 24 de febrero de 2009. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Daniel Iduarte Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 285060)   
Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

MANUEL ARANA SOLANO 
En amparo directo penal interpuesto por RICARDO ARAIZA PAREDES, sentenciado en toca 256/2008, 

por Secuestro Agravado, se le emplaza por este conducto, para que comparezca a substanciar sus derechos 
ante el Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, treinta días después tercera publicación. Copias amparo a su 
disposición en esta secretaria. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico el 
Imparcial de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Contiene firma ilegible y sello oficial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

Hermosillo, Son., a 20 de febrero de 2009. 
El Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. José Antonio Ruiz Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 285712)   
Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

MENOR FCO. ANTONIO ROMERO NAVARRO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
En amparo directo penal interpuesto por Martín Ascensión Rivera López, sentenciado en toca 326/2007, 

por corrupción de menores, se le emplaza por este conducto, para que comparezca a substanciar sus 
derechos ante el Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, treinta días después tercera publicación. Copias 
amparo a su disposición en esta secretaria. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico el 
Imparcial de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Contiene firma ilegible y sello oficial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

Hermosillo, Son., a 25 de febrero de 2009. 
El Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. José Antonio Ruiz Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 285713) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO. 
INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 488/2008-VII, promovido por ARTURO PALOMEQUE ROCHE, 

contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra; en el que se 
señala como tercero perjudicado a INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamente en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este 
Juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al órgano jurisdiccional a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de febrero de 2009. 

La Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Ruiz Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 285711)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, 
con residencia en la ciudad de Aguascalientes 

EDICTO 

TERCERA PUBLICACION 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR TRES VECES, DENTRO DE TRES DIAS. 
En el juicio ejecutivo mercantil 8/2006-V promovido por OLIVIA ALVAREZ NAVARRO y OTRO, contra 

ALEJANDRO ANGUIANO BUENO, en pública almoneda se subastará en este Juzgado a las ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, el siguiente bien: 

Vehículo marca Peugeot 307, modelo 2005, cinco puertas, color amarillo, número de serie VF33ERFN35S02779, 
placas ADR-2648, siendo postura legal la cantidad de $53,666.66 (cincuenta y tres mil seiscientos sesenta 
y seis pesos con 66/100, moneda nacional). 

CONVOQUENSE POSTORES 

Aguascalientes, Ags., a 18 de marzo de 2009. 
La Secretaria 

Lisbet Catalina Soto Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 286246)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 

AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, EXPEDIENTE 156/2007-I, PROMOVIDO 
POR CONCRETOS APASCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE FJS 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTROS, CON FECHA 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN AUTO QUE EN ESENCIA DICE: 

“...se señalan las ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
NUEVE, para que tenga lugar la audiencia pública de remate en primera almoneda del bien inmueble 
IDENTIFICADO COMO LOTE 15, MANZANA IX, SECCION PRIMERA “LAS HERRADURAS” DEL 
FRACCIONAMIENTO “PRADERAS DEL POTRERO”, TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, ESTADO 
DE HIDALGO, INMUEBLE TAMBIEN CONOCIDO COMO CALLE LA GUERA, LOTE 15, MANZANA IX 
SECCION PRIMERA “LAS HERRADURAS”, DEL FRACCIONAMIENTO PRADERAS DEL POTRERO” 
MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, ESTADO DE HIDALGO, debiendo el actor anunciar su venta por 
dos veces, de cinco en cinco días, publicándose edictos en el “Diario Oficial” de la Federación y en la puerta 
de este juzgado;... el valor comercial del bien conforme al dictamen emitido por el perito del actor es por 
$1,352,000.00 (un millón trescientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional); lo anterior, toda vez 
que mediante proveído de dieciocho de febrero de dos mil nueve, se tuvo a la parte demandada por conforme 
con el dictamen emitido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio aplicable....” 

México, D.F., a 24 de febrero de 2009. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 285483)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: 
GILBERTO SALAZAR TELLO, POR SI Y EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

PERSONA MORAL DENOMINADA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA PYR, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo número 
1901/2008, promovido por MARIA DE JESUS DIAZ GARCIA, por su propio derecho, contra actos del Juez 
Quincuagésimo Octavo de lo Civil de la ciudad de México, Distrito Federal, se les ha señalado a ustedes con 
el carácter de terceros perjudicados en el juicio de amparo antes mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de fecha veintisiete de febrero de dos mil nueve, se ha ordenado emplazarlos 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard Benito Juárez número 67, 
colonia Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62050, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto 
de apoderado que pueda representarlos; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
harán por lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal; lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el dispositivo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición del artículo 2o. de ésta ultima. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 4 de marzo de 2009. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Sergio Ortiz de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 285488) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Juzgado Sexagésimo de lo Civil 
Secretaría “B” 

Expediente 70/2004 
C. Juez Sexagésimo de lo Civil del Distrito Federal 

Lic. Carlos Aguilar Godínez 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en auto dictado en la audiencia de fecha diez de marzo y auto de fecha 
diecisiete de marzo ambos del año en curso, en los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por 
PIROTE, S.A. DE C.V., en contra de RODRIGUEZ PIÑEIRO AUGUSTO, expediente número 70/2004, 
El C. JUEZ SEXAGESIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, saca a pública subasta en SEXTA 
ALMONEDA el día VEINTICUATRO DEL ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE, A LAS ONCE HORAS, 
el INMUEBLE UBICADO EN CALLE CARLOS SANTANA NUMERO 44, COLONIA MOCTEZUMA PRIMERA 
SECCION, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15500, EN ESTA CIUDAD, con una superficie 
total de doscientos ochenta metros cuadrados, para lo cual se deberán publicar los edictos por TRES VECES 
dentro del término de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este 
Juzgado, con una rebaja del diez por ciento del precio que sirvió de base para la quinta almoneda siendo esta 
la cantidad de DOS MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 90/100 
M.N., por lo que efectuada dicha rebaja arroja una cantidad de UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 21/100 M.N., siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de esta última cantidad, ello con fundamento en lo dispuesto por el artículo 475 y 476 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la material mercantil. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Elvira Mendoza Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 285903)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tercera Sala Civil 
Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A LA TERCERA PERJUDICADA: ADMINISTRADORA BRIACSA, S.A.. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor relativo al toca número 1615/2008 deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por ALVAREZ LOPEZ SOCORRO SU SUCESION en contra de PATIÑO 
NAVARRETE JESUS SU SUCESION Y OTROS, se dictaron proveídos de fechas tres de noviembre, nueve 
de diciembre del dos mil ocho y seis de febrero del dos mil nueve, mediante el cual se provee que 
ignorándose el domicilio de la Tercera Perjudicada ADMINISTRADORA BRIACSA, S.A., se ordenó emplazar 
al mismo al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 
30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la 
demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha ocho de 
agosto del dos mil ocho, dictada en los autos del toca 1615/2008, el referido Tercero Perjudicado deberá 
comparecer ante el C. Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, con 
número de amparo DC. 126/2009 a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala 
Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de marzo de 2009. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 285872) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Trigésimo Tercero de Paz Civil 

EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CUELLAR CUELLAR GABRIELA, en 
contra de JUAN LOPEZ LOPEZ Y OTROS, expediente 342/2006 que se tramita en el Juzgado Trigésimo 
Tercero de Paz Civil, por autos de fecha cinco de febrero y dieciséis de enero del año en curso, se ordenó 
convocar postores para el remate en Segunda Almoneda que tendrá verificativo el DIA SEIS DE ABRIL DEL 
DOS MIL NUEVE, A LAS ONCE HORAS. Respecto a la adjudicación del bien inmueble embargado, ubicado 
en CALLE MANUEL ALEMAN NUMERO 36, LOTE 24, MANZANA 592, COLONIA LA CONCHITA 
ZAPOTITLAN, DELEGACION TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL; sirviendo de base para el remate la cantidad 
de $1,521,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra la totalidad del predio fijado, por tratarse de materia mercantil, en el entendido de que el postor que 
desee participar, en la subasta, deberá de consignar a este Juzgado billete de depósito por el diez por ciento 
sobre el valor del inmueble, y cuando solo se ofrezca de contado una parte del precio, los postores deben 
exhibir el diez por ciento sobre su postura en el acto del remate, en numerario o en cheque certificado, todo 
ello en términos de los artículos 474, 481, 482, y 483 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la materia Mercantil. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. Norma Patricia Ortega Roca 

Rúbrica. 
(R.- 286105)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Civil 
Sahuayo, Michoacán 

Juzgado de lo Civil de Primera Instancia 
EDICTO 

CONVOCA A POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo mercantil número 1174/07, promovido por Joaquín Castañeda Valencia en 

contra de Agustín Granados Ayala, se han señalado las 13:00 trece horas del día 23 veintitrés de abril del año 
en curso, para que se lleve a cabo el desahogo de la audiencia de remate en su segunda y pública almoneda, 
del siguiente bien inmueble: 

1. Una finca urbana, ubicada en la calle avenida del Bosque número 123-A ciento veintitrés letra “A”, del 
fraccionamiento Camino Real, de esta ciudad, la cual se registra bajo el número 16 dieciséis del tomo 570 
quinientos setenta, del libro de propiedad correspondiente al Distrito de Jiquilpan Michoacán; cuyas medidas y 
linderos son las siguientes: Al norte; 4.00 cuatro metros con área privada; al sur; 4.00 cuatro metros avenida 
del Bosque; al oriente; 16.00 dieciséis metros con lote número 123-B; sur 5.07 cinco metros con siete 
centímetros, ancón este 1.00 un metro, sur 1.70 un metro con setenta centímetros, ancón oeste 2.00 dos 
metros, sur 1.70 un metro con setenta centímetros, ancón este 1.00 un metro, sur 7.53 siete metros con 
cincuenta y tres centímetros y al poniente; 16.00 dieciséis metros con lote número 121-B. 

Sirviendo como base para el remate, la cantidad de $238,770.00 (doscientos treinta y ocho mil setecientos 
setenta pesos 00/00 M.N.) resultante de la deducción del 10% del precio que sirvió de base para la almoneda 
anterior, y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 

Convóquese postores mediante la publicación del presente edicto por una sola vez en los estrados de este 
Juzgado, Diario Oficial de la Federación y lugares públicos de costumbre, de manera que la citada audiencia 
tenga verificativo cuando menos 5 cinco días después de la publicación del presente. 

Atentamente 
Sahuayo, Mich., a 11 de marzo de 2009. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Luis Arturo Rojas Pedraza 

Rúbrica. 
(R.- 286281) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 



Lunes 30 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     119 

Juzgado Segundo Civil 
Apatzingán, Mich. 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA: 
Dentro de los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 370/2005 promovido por el Licenciado 

Roberto Chávez Caballero y otros endosatarios en procuración de RAFAEL HERNANDEZ ALCALA, frente a 
ANSELMO FELIX CAMPOS RODRIGUEZ, se han señalado las 12:00 doce horas del día 21 veintiuno de 
ABRIL del año en curso, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA 
ALMONEDA, del siguiente bien inmueble embargado en autos: 

PREDIO RUSTICO denominado “CERRO BLANCO”, ubicado en este Distrito de Apatzingán, Michoacán., 
el cual consta de una extensión superficial de cincuenta hectáreas de terreno de riego mecánico y las 
siguientes colindancias: AL NOROESTE, con El Ejido El Mirador; AL NORESTE, con el Ejido El Mirador; 
AL SURESTE; con el Ejido El Mirador; y, AL SUROESTE, con propiedad de Ramón Ponce Amézcua; mismo 
que se conforma de 20 hectáreas sembradas de árbol de limón y 30 hectáreas de terreno limpio dentro del 
cual existen varias construcciones como bodega con estructura de hierro y lámina galvanizada, así como el 
sistema de bombeo que dá acceso al agua en todo el predio, ya que el resto de la construcción se encuentra 
en un estado que se clasifica como ruinas 

Sirve de base para el remate la cantidad de: 
$3’722.640.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS, 

00/100 M. N.) suma que corresponde al promedio del valor pericial que le fue fijado y es postura legal la que 
cubra las 2/3 dos terceras partes de la misma; convóquense postores mediante la publicación de 3 tres 
edictos dentro del término de 9 nueve días hábiles en los Estrados de este Juzgado, y en el Diario Oficial de la 
Federación, naturales. 

Apatzingán, Mich., a 2 de marzo de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

P.J. María Eugenia Paleo Zavala 
Rúbrica. 

(R.- 286282)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
Juzgado Sexto de Primera Instancia 

Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

Por medio del presente, se hace saber que en éste Juzgado, se tramita el Expediente número 90/04.- VI 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.- promovido por el LIC. FACUNDO ACEVEDO MORALES, ENDOSATARIO 
EN PROCURACION DE MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ VALDIVIA VS. PEDRO LOPEZ LOPEZ.- De quien 
demanda el pago de pesos como Suerte Principal y otras prestaciones, Gastos y Costas del Juicio, en el cual 
se encuentran señaladas LAS DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, a efecto 
de que tenga lugar la celebración de la audiencia de Remate en Primera Almoneda, respecto del bien 
inmueble embargado, consistente en el lote de terreno y Construcción ahí edificada, ubicado en la Unidad 11 
de la supermanzana 4 del Sector 4 Andador 2, Esquina con Andador 3 Sección Primera del Fraccionamiento 
Guadalupe Tepeyac de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Ver., con superficie de 65.61 M2., Inscrito en la 
Sección Primera de fecha 11 de Diciembre de 1987, bajo la escritura Publica 27, 141 ante el Encargado del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta ciudad con las medias y colindancias siguientes: 
A).- AL NORTE.- En 8.10 M. COLINDA CON ANDADOR 2.- AL SUR; En 8.10 M. COLINDA CON UNIDAD 12; 
AL ESTE.- En 8.10 M. COLINDA CON ANDADOR 3; AL OESTE.- En 8.10 M. COLINDA CON LA UNIDAD 3. 

Consecuentemente, y con fundamento en el numeral 1411 del Código de Comercio, así como en el 
numeral 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, procédase a realizar las 
publicaciones de edictos correspondientes por tres veces dentro de Nueve días hábiles en el Diario Oficial de 
la Federación y Estrados de éste H. Juzgado.- CONVOCANDOSE POSTORES a la misma y de tener interés, 
depositen en efectivo o en Cheque Certificado en el día de la audiencia señalada, el diez por ciento de la 
cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N., valor otorgado por los peritos 
valuadores designados en autos, siendo postura legal, las dos terceras partes el cantidad señalada.- Dado a 
los Veinticinco días del mes de Febrero del dos mil Nueve. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Alejandro Zepeda Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 286284) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 

con residencia en Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

Tercero perjudicado: ALFONSO LARIOS MAR, EULOGIO TAPIA CANO y DANIELA HERVERT. 
En los autos del Juicio de Amparo Directo 449/2008, promovido por ROMELIA PATIÑO BOND en su 

carácter de albacea de la sucesión de CALIXTO PATIÑO JUAREZ, se dictó un acuerdo que en lo conducente 
dice: "Xalapa de Enríquez, Veracruz, a dos de marzo de dos mil nueve.= (...)del estado procesal que guardan 
los presentes autos, se tiene que se han agotado las medidas tomadas con el fin de lograr el emplazamiento 
de las personas antes citadas, pues se requirió a la parte quejosa a fin de que proporcionara el nombre y 
domicilio de la persona que legalmente representa los intereses de dichos tercero perjudicados, así como se 
requirió al Titular de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio e Inspección 
y Archivo General de Notarías, y al Juez Segundo de Primera Instancia, con residencia en Tuxpan, Veracruz, 
para el efecto de que informaran respectivamente, lo relativo a las denuncias de las sucesiones de las 
personas aludidas, sin que la investigación en relación a ello, hubiere arrojado resultados favorables, puesto 
que el quejoso no proporcionó dato alguno, los Encargados del Registro Público de la Propiedad de las 
veinticinco Oficinas Registrales del Estado de Veracruz, informaron no tener registro en relación a lo anterior, 
y el Juez de Primera Instancia aludido, informó que en ese Juzgado a su cargo, no se encontraron denuncias 
de las sucesiones de ALFONSO LARIOS MAR, EULOGIO TAPIA CANO y DANIELA HERVERT.= En las 
relatadas condiciones, agotada que fue la investigación correspondiente, en términos del artículo 17 
constitucional, a fin de no retrasar el trámite de esta asunto, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 
de la Ley de Amparo, y a efecto de que el presente juicio quede debidamente integrado y continuar su 
secuela, con fundamento en el precepto legal anteriormente citado, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, procédase al emplazamiento 
de quien legalmente represente los interese de los referidos tercero perjudicados, por medio de edictos, los 
cuales se publicarán a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber 
que el juicio de amparo directo 449/2008, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, fue promovido por ROMELIA PATIÑO BOND en su carácter de albacea de la sucesión de 
CALIXTO PATIÑO JUAREZ, contra actos de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, en contra de la sentencia de fecha diecisiete de marzo de dos mil ocho, dentro del 
toca número 219/2008 del índice de la aludida Sala, debiendo presentarse quien legalmente represente los 
intereses de dichos tercero perjudicados, ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación del último edicto, con el apercibimiento de que, transcurrido ese término sin su 
comparecencia, ya sea por escrito, por sí, o por apoderado, se proseguirá el juicio en todas sus etapas, 
haciéndole las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. Déjese a 
disposición de los citados tercero perjudicados en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de 
la demanda de garantías, y fíjese en la lista de acuerdos, copia simple del presente proveído por todo el 
tiempo del emplazamiento (...)" 

18 de marzo de 2009. 
El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz 
Lic. Agustín Romero Montalvo 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Américo Amadeo Fabbri Carrano 
Rúbrica. 

(R.- 286064) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo SEPTIMO de la sentencia interlocutoria de diez de 
septiembre del año en dos mil ocho del cuaderno de INCIDENTE DE CONVERSION A QUIEBRA, así como el 
auto de fecha cuatro de febrero del dos mil nueve del cuaderno de SUSPENSION DE PAGOS, ambos 
relativos al JUICIO DE QUIEBRA DE INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V., el expediente 121/95, el C. 
JUEZ SEXAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL, del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó la 
publicación de edictos de los puntos resolutivos antes mencionados que dicen: “…RESUELVE.--- PRIMERO.- 
Este juzgado es competente para conocer del presente asunto.--- SEGUNDO.- Por los motivos consignados 
en el Considerando Tercero del presente fallo, y a petición de ADMINISTRADORA BLUE 2234, S. DE R.L. 
DE C.V., se declara y se constituye el ESTADO DE QUIEBRA a la empresa FALLIDA INMOBILIARIA 
FETREL, S.A. DE C.V.--- TERCERO.- Continúa en ejercicio de su encargo el síndico la CAMARA NACIONAL 
DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 433 de la ley de 
la materia.--- CUARTO.- Se ordena a la empresa FALLIDA INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V., a exhibir 
dentro del término de VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES a la notificación de esta resolución, el balance 
de sus Libros de Comercio, apercibida que de no hacerlo se le impondrá un ARRESTO DE TREINTA Y SEIS 
HORAS, lo anterior con fundamento en los artículos 62 y 73 del Código de Procedimientos Civiles aplicado de 
manera supletoria a la materia.--- QUINTO.- En su oportunidad dése posesión al síndico de los bienes y 
derechos de la empresa FALLIDA INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V., debiéndose girar los oficios 
correspondientes a los CC. DIRECTORES GENERALES DE CORREOS Y TELEGRAFOS, para que 
entreguen al síndico toda la correspondencia que se encuentre dirigida a la misma.--- SEXTO.- Se prohíbe a 
la empresa FALLIDA INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V., realizar pago alguno o entregar efectos o bienes 
de cualquier clase a sus acreedores, bajo el apercibimiento de ley, en su caso.--- SEPTIMO.- Se concede a 
los acreedores un término de CUARENTA Y CINCO DIAS contados a partir del día siguiente a la última 
publicación de esta sentencia para que presenten sus créditos para examen, por ende, se ordena publicar un 
extracto de la presente resolución por TRES VECES CONSECUTIVAS en el UNIVERSAL y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION.--- OCTAVO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 y 59 de la 
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos se nombra como INTERVENTOR PROVISIONAL al acreedor 
ADMINISTRADORA BLUE 2234, S. DE R.L. DE C.V., quien deberá hacerse del conocimiento en FORMA 
PERSONAL su nombramiento para los efectos de acepta y protesta del cargo conferido.--- NOVENO.- 
Se convoca a JUNTA DE ACREEDORES PARA RECONOCIMIENTO, RECTIFICACION Y GRADUACION DE 
CREDITOS, reservándose el suscrito el señalamiento de la misma, atendiendo las circunstancias del caso, 
misma que tendrá verificativo en la fecha y hora que al efecto se señale, una vez que se acredite haber 
realizado las publicaciones ordenadas por el artículo 15 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos de la 
presente resolución; en el entendido de que subsisten el reconocimiento de crédito ya realizado en el juicio de 
suspensión de pagos de conformidad con los artículo 26 fracción XI, 231, 260, y demás relativos y aplicables 
de la Ley antes citada, y acorde a la tesis siguiente que señala: “SUSPENSION DE PAGOS, EL 
RECONOCIMIENTO DE UN CREDITO QUE SE HAGA DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE, CONSTITUYE 
COSA JUZGADA TANTO PARA ESA FASE CONCURSAL COMO PARA LA QUIEBRA. …” --- DECIMO.- 
Inscríbase la presente sentencia en el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL y en los demás lugares en donde estén inscritos o existan bienes o establecimientos de 
la empresa FALLIDA INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V.--- DECIMO PRIMERO.- Expídase al SINDICO, 
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INTERVENCION, FALLIDA, así como CUALQUIER ACREEDOR que lo solicite, cuantas copias sean 
necesarias de esta resolución.--- DECIMO SEGUNDO.- Se señala como FECHA PROVISIONAL DE 
RETROACCION de esta sentencia el día SIETE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, 
fecha en la cual la propia empresa INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V. manifestó que dejo de cumplir con 
sus obligaciones, acorde al artículo 118 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos.--- DECIMO 
TERCERO.- La presente sentencia se dicta siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día de la 
fecha.--- DECIMO CUARTO.- Notifíquese a los ACREEDORES DE DOMICILIO CONOCIDO, mediante 
correo ordinario, por telegrama o por escrito y personalmente al SINDICO e INTERVENTOR nombrado, a la 
empresa FALLIDA INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V. y al C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
FEDERAL DE LA ADSCRIPCION.--- DECIMO QUINTO.- Con fundamento en el artículo 87 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, se decreta el arraigo al. C. RAMON HERNANDEZ HERRERA quien no 
podrá separarse del lugar del juicio, sin que el suscrito juzgador lo autorice para ello y sin dejar al apoderado 
suficientemente instruido.--- DECIMO SEXTO.- NOTIFIQUESE…”, edicto que deberá de publicarse por tres 
veces consecutivas en el periódico El Universal y en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, por auto de 
fecha veintinueve de septiembre dos mil ocho, se aclaro la referida resolución sólo por lo que hace a lo establecido 
en relación a la sindicatura designada en autos, debiendo quedar el mismo de la siguiente manera”“...CONTINUA 
EN EJERCICIO DE SU ENCARGO LA C. MIRIAM MONICA GUTIERREZ MARTINEZ, SU CARACTER DE 
SINDICO PROVISIONAL DESIGNADA EN AUTOS…” y no como erróneamente se admitió. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Esmeralda Cid Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 286104)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
Juicio 1830/2008-V 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: ARMANDO VARGAS LARIOS, FERNANDO 
BASILIO RESENDIZ, JOSE RAFAEL CORREZ ORTIZ Y/O JOSE RAFAEL CORREA ORTIZ, JORGE 
MANUEL NAVA VELAZQUEZ, Y OSCAR CABRERA LARIOS. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1830/2008-V, promovido por MARIA GUADALUPE MARTINEZ SANCHEZ Y MIGUEL ANGEL NAVA 
MARTINEZ, por su propio derecho, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y 
OTRAS AUTORIDADES, haciéndoles saber que el acto reclamado se hace consistir en: "... 

IV.- ACTO RECLAMADO: ...Todo lo actuado en el Juicio Laboral No. 01/793/00, promovido por los 
CC. ARMANDO VARGAS LARIOS, IVAN ALEJANDRO MORA NAVA, FERNANDO BASILIO RESENDIZ, 
JOSE RAFAEL CORREZ ORTIZ Y/O JOSE RAFAEL CORREA ORTIZ, CARLOS ERNESTO BERTIZ 
ALVAREZ en contra de JORGE MANUEL NAVA, radicado en la Junta Especial No. 1 de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos... Todas y cada una de las actuaciones para la ejecución del 
Laudo dictado en el Juicio mencionado en el punto anterior...". Se le hace de su conocimiento que se les ha 
señalados a ustedes como terceros perjudicados y toda vez que se desconoce su domicilio actual; no 
obstante la investigación del mismo en términos del artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, por acuerdo 
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de seis de marzo de dos mil nueve, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación a nivel nacional, haciéndoles saber que deben presentarse dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones les correrán por lista que se fija en los estrados de éste Juzgado Federal, y que en razón de lo 
anterior con esta fecha se difirió anticipadamente la audiencia constitucional a fin de otorgarle el término legal 
para apersonarse al presente juicio, por lo que se dictó un acuerdo que en lo conducente es del tenor 
siguiente: “... 

Cuernavaca, Morelos, a seis de marzo del año dos mil nueve. 
Vista la razón secretarial de cuenta, en términos de los ordinales 219 y 221 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, agréguese a los autos el escrito signado 
por Juan Alberto Garcés Fonseca, autorizado de la parte quejosa, mediante el cual y en cumplimiento al 
requerimiento del que fue objeto por auto de fecha veintiséis de febrero de la presente anualidad, manifiesta 
que desconoce el domicilio donde pueda ser emplazado alguno de los terceros perjudicados; al respecto, se 
tiene por satisfecho el requerimiento aludido. 

Ante tales circunstancias, y toda vez de que por acuerdo de fecha veintiséis de febrero del año en curso, 
se apercibió a la parte quejosa que de no proporcionar el domicilio actual de los terceros perjudicados, 
con efectuar la primera notificación por medio de edictos costa de la parte impetrante de garantías; 
en consecuencia de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en la especie, 
emplácese a este juicio de garantías a los terceros perjudicados ARMANDO VARGAS LARIOS, FERNANDO 
BASILIO RESENDIZ, JOSE RAFAEL CORREZ ORTIZ Y/O JOSE RAFAEL CORREA ORTIZ, JORGE 
MANUEL NAVA VELASQUEZ, Y OSCAR CABRERA LARIOS, mediante EDICTOS, los que contendrán una 
relación sucinta de la demanda y los datos necesarios a fin de que estén en aptitud de comparecer a este 
juicio constitucional, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional; haciéndoles saber que deberán 
presentarse en un término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, lo cual 
podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado legal que pueda representarlos, apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista que se fija 
en los Estrados de este órgano jurisdiccional, en donde además se deberá fijar copia autorizada íntegra de 
éste proveído, durante todo el tiempo antes precisado; ante esa virtud, requiérase a la parte quejosa, para que 
dentro del término de tres días, contados a partir del siguiente al en que quede legalmente notificado de este 
auto, se presente ante este Juzgado de Distrito a fin de que se le haga entrega de los edictos 
correspondientes para las publicaciones que deberá realizar, debiendo acreditar dentro del término de cinco 
días al en que los reciba, que ya efectuó los trámites respectivos para su publicación; asimismo, deberá 
exhibir conforme vayan apareciendo, los ejemplares de dichas publicaciones, apercibiéndola que en caso de 
no dar cumplimiento a lo antes señalado, este Juzgado acordara lo que en derecho proceda. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Erico Torres Miranda, Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, 

ante el licenciado Julián Pantaleón Suárez, Secretario quien autoriza y da fe...”. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 11 de marzo de 2009. 

El C. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Erico Torres Miranda 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Julián Pantaleón Suárez 
Rúbrica. 

(R.- 286070) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
Amparo 985/2008-VI 

EDICTO 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, ONCE 
DE MARZO DE DOS MIL NUEVE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 985/2008-VI, PROMOVIDO POR LUIS ENRIQUE 
MAASS MORENO, CONTRA ACTOS DE LA SEPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN AUTO 
POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS JUAN JOSE REYNOSO 
CORONADO Y PROVEEDORA REY DEG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO 
EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS 
ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, 
DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, POR PROVEIDO DE VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL DIA DOCE DE MARZO 
DE DOS MIL NUEVE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN 
ACATAMIENTO AL AUTO MENCIONADO EN PRIMER TERMINO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA SEPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A CANON MEXICANA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, ANTES CANON LATINOAMERICA DE MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; JUAN JOSE REYNOSO CORONADO; PROVEEDORA REY 
DEG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y HORACIO REYNA GUERRA, LA PARTE QUEJOSA 
PRECISA COMO ACTO RECLAMADO: “… LO ES LA SENTENCIA DE FEHCA VIENTIUNO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL OCHO, EMITIDA POR LA RESPONSABLE EN EL TOCA 2401/2007…” 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Seragio Guzmán Leyva 

 Rúbrica. (R.- 285849)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito 

Guanajuato 
EDICTO 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 
de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, éste último 
durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a la tercera perjudicada Candy Jaquelín 
Padierna Almaguer, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 893/2007-D, 
radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad de Guanajuato, 
Guanajuato, promovido por Sergio Domínguez Esquivel, por su propio derecho, contra un acto del Juez Unico 
Menor Mixto, con sede en Dolores Hidalgo, Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal 
federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del edicto 
respectivo a recibir copia de la demanda de amparo y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, se le harán por medio de lista que se fija en 
los estrados de este tribunal federal, aun las de carácter personal. 

Guanajuato, Gto., a 30 de mayo de 2008. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Renán Cetina Pons 
Rúbrica. 

(R.- 286258) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

SEGUROS ATLAS, S.A. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Por acuerdo del Consejo de Administración en sesión celebrada el 11 de febrero de 2009, se convoca a 

los señores accionistas de SEGUROS ATLAS, S.A., a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el 
día lunes 27 de abril de 2009 a las 12:30 horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en la calle de Paseo 
de los Tamarindos número 60, 5o. piso, colonia Bosques de las Lomas, en esta Ciudad, para tratar los 
asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Designación de escrutadores. 
II. Declaratoria de apertura de la Asamblea. 
III. Presentación del informe del Consejo de Administración sobre las actividades desarrolladas durante el 

ejercicio 2008 y de los estados financieros de la sociedad con números al 31 de diciembre de 2008 previa 
lectura al informe del comisario y resoluciones al respecto. 

IV. Resoluciones sobre el proyecto del Consejo de Administración para la aplicación de los resultados 
obtenidos por la sociedad. 

V. Designación o ratificación de miembros del Consejo de Administración y de comisarios, propietarios 
y suplentes. 

VI. Remuneraciones a los miembros del Consejo de Administración y de comisarios, propietarios y suplentes. 
VII. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas 

por la Asamblea. 
VIII. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Asamblea. 
Los accionistas podrán asistir personalmente o hacerse representar por apoderado mediante carta poder. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, no requerirán los accionistas efectuar el depósito de sus 

acciones, ya que se acreditará la propiedad de las mismas con la inscripción que de ellas se tenga en el Libro 
de Registro de Acciones que se lleva en la empresa. 

México, D.F., a 30 de marzo de 2009. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. José Luis Méndez Lacarra 
Rúbrica. 

(R.- 286069) 
AUTOBUSES DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 



126     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de marzo de 2009 

Con fundamento en los artículos 178, 179, 182, 186 y 187 y demás relativos y aplicables de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles así como en los estatutos sociales en vigor de la sociedad, se convoca por primera 
vez a los accionistas de AUTOBUSES DEL NORESTE, S.A. DE C.V., a la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas que tendrá verificativo el próximo miércoles 22 de abril de 2009, en punto de las 11:00 
(once) horas, en las oficinas de la sociedad ubicadas en Insurgentes Norte número 42, segundo piso, colonia 
Santa María la Ribera, código postal 06400, México, Distrito Federal, esto en virtud de que el domicilio social 
de la sociedad es el de la Ciudad de México, Distrito Federal de conformidad con lo establecido en la cláusula 
cuarta de los estatutos sociales, en la cual se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lista de asistencia, nombramiento de escrutadores, verificación de quórum legal y, en su caso, 

declaratoria de la instalación de la Asamblea. 
II. Informe y, en su caso, convalidación y reconocimiento respecto de la integración actual del capital social 

de la sociedad, con motivo de los aumentos en el capital social acordados con antelación a esta fecha. 
III. Discusión y, en su caso, autorización para aumentar el capital social de la sociedad; ya sea en la parte 

fija o variable, según decida la Asamblea. 
IV. Designación de delegados especiales que darán cumplimiento a los acuerdos tomados en la presente 

Asamblea, redacción del acta y clausura de la Asamblea. 
Los acuerdos tomados en la Asamblea serán obligatorios para todos los socios presentes, ausentes o 

disidentes en términos de lo ordenado por el artículo 200 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Los accionistas podrán acudir personalmente o podrán hacerse representar en los términos que 

establecen los estatutos sociales en vigor de la sociedad. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2009. 
Autorizado por el Consejo de Administración 

como Consejero Delegado 
Presidente Propietario del Consejo de Administración 

José Carmen Arturo Alcántara Rojas 
Rúbrica. 

(R.- 286283)   
Petróleos Mexicanos 

Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

AVISOS DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS DE REFERENCIA 

Norma de referencia Nombre 

PROY-NRF-037-PEMEX-2009  Plataformas marinas para perforación 

y mantenimiento de pozos.- Arrendamiento 

PROY-NRF-224-PEMEX-2009 Sistemas autónomos de generación eléctrica 

para plataformas marinas deshabilitadas 

Petróleos Mexicanos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

publica los avisos de consulta pública de los proyectos normas de referencia que se listan a continuación, 

mismos que han sido elaborados por los Subcomités Técnicos de Normalización correspondientes y 

aprobados por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en su sesión 

ordinaria del 29 de enero de 2009. 

 De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma de Referencia se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 

naturales, después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus 

comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 329, piso 35 

de la Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Huasteca, México, D.F., código postal 11311, teléfonos 19 44 92 66 

y 19 44 25 00, extensión 54781, E-mail: jglezcab@pemex.gob.mx. 
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Durante este lapso, el texto completo de los documentos puede ser consultado en la Biblioteca Central de 

Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia Huasteca, 

México, D.F., código postal 11311 y en las direcciones de Internet: 

http://www.economia.gob.mx/index.jsp?P=144 y www.pemex.com 

Clave o Código Título de la Norma 

PROY-NRF-037-PEMEX-2009 PLATAFORMAS MARINAS PARA PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS.-ARRENDAMIENTO 

Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos que debe cumplir el servicio de arrendamiento de plataformas marinas 

de perforación, terminación, reparación y mantenimiento de pozos. 

Alcance 

Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos, administrativos, de seguridad y protección 

ambiental que deben cumplir las plataformas marinas de perforación, terminación, reparación y 

mantenimiento de pozos, que arriende PEP, en su modalidad de REMI o REMI-MIXTO. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 

Esta Norma de Referencia tiene concordancia parcial con normas mexicanas e internacionales indicadas 

en el capítulo de referencias con los numerales indicados en el capítulo 8 de Desarrollo. 

 

Clave o Código Título de la Norma 

PROY-NRF-224-PEMEX-2009 SISTEMAS AUTONOMOS DE GENERACION ELECTRICA 

PARA PLATAFORMAS MARINAS 

Objetivo 

Establecer los requerimientos técnicos y documentales para la adquisición e instalación de sistemas 

autónomos de generación eléctrica para instalaciones marinas deshabitadas Costa Afuera de PEP que debe 

cumplir el proveedor, contratista o licitante. 

Alcance 

El documento cubre los sistemas autónomos de generación eléctrica para plataformas marinas 

deshabitadas Costa Afuera, integración o sustitución de sus componentes, instalación, pruebas, 

mantenimiento y capacidad hasta 100 Kw y debe cumplir con los requerimientos para operar en áreas 

peligrosas clase 1 división 2, de acuerdo con el numeral 8.2 de la NRF-036-PEMEX-2003. 

Este documento aplica únicamente para el uso de los siguientes sistemas de generación eléctrica: 

Microturbinas fotovoltaicos, moto-generadores, sistemas híbridos (fotovoltaico con moto-generador). 

Este documento no aplica a los sistemas de generación eléctrica por turbogeneradores a vapor de

ciclo cerrado. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 

No existe concordancia con normas mexicanas ni con normas internacionales. 

México, D.F., a 29 de enero de 2009. 

El Presidente del CNPMOS 

Dr. Raúl Livas Elizondo 

Rúbrica. 

(R.- 286274) 
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FORAM EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

CAJA $0  

BANCOS 0  
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE   
SUMA DEL ACTIVO  0 
ACREEDORES DIVERSOS $  
IMPUESTOS POR PAGAR   
SUMA DEL PASIVO  0 

CAPITAL SOCIAL $50,000  
APORTACIONES PARA FUTUROS 
AUMENTOS DE CAPITAL 

 
329,216 

 

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (375,201)  
UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO (4,015)  
SUMA DEL CAPITAL CONTABLE  0 
SUMA DEL PASIVO Y EL CAPITAL CONTABLE  0 

 
FORAM EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIODO QUE VA 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

TOTAL DE INGRESOS POR LA ACTIVIDAD  $0  
INGRESOS POR SERVICIOS PRESTADOS 0   
UTILIDAD O (PERDIDA) BRUTA   0 
GASTOS DE OPERACION  524  
DIVERSOS 524   

UTILIDAD O (PERDIDA) EN OPERACION   (524) 
COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO (NETO)  (3,492)  
PRODUCTOS FINANCIEROS    
GASTOS FINANCIEROS (3,492)   
UTILIDAD O (PERDIDA) DESPUES 
DE PRODUCTOS FINANCIEROS 

   
(4,015) 

INGRESOS POR PARTIDAS DISCONTINUAS (NETO)  0  
UTILIDAD O (PERDIDA) ANTES DE IMPUESTOS   (4,015) 

PROVISION DE ISR   0  
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 0   
UTILIDAD O (PERDIDA) NETA   (4,015) 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de marzo de 2009. 

Liquidador 
RFC PAFM670503TM4 

Marcelo Páramo Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 286280) 


